
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 408 A – Fax.: 5750071 

 

Correo electrónico: jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Oficio No.   0029 

 

Cúcuta,  veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1. Señores: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

jcivmcuc7@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juezj07cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. Señores: DIRECCION SECCIONAL ADMINISTRACION JUDICIAL CUCUTA 
dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. Señores: PARQUEADERO COMERCIAL 
CONGNES S.A.S Teléfonos 576 0498 -300 249 
0230 juridica.cucuta@gmail.com 

 

4. Señores: SECRETARÍA TRANSITO DE CUCUTA 

transito@cucutanortedesantander.gov.co 

 

5. Señores: BANCOLOMBIA S.A. 
notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

6. Señores:REINTEGRA SAS 
atención.clienteresintegra@covinoc.com 

 

7. Señores: SOPORTE PAGINA WEB 

soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
rmunozo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8. Señor: PEDRO EDUARDO VESGA 
RAMIREZ Celular 310 277 3491 

pedroeduardoverga@hotmail.com 

 

9. Señora: ANA ELVIA WILCHES 
PEÑARETE Celular: 320 406 9513 

wilchesana55@gmail.com 
 

 

REF.: ACCION DE TUTELA 
Rad. : 54001-31-03-005-2020-00248-00 
ACCIONANTE: ANA ELVIA WILCHES PEÑARETE 
ACCIONADO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA Y OTROS 

 

 

Respetuosamente me permito comunicarle que este Despacho en providencia 

del 14 de enero de 2021 dispuso:  
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta, contra la decisión de fondo proferida el día 

catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
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SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de Cúcuta, a través 

de la oficina judicial para que se realice el correspondiente REPARTO. De conformidad con lo 

establecido en la parte motiva. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE sobre la actual decisión a las partes. Oficiar. 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Secretario 
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Oficio No.   0030 

 

Cúcuta,  veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Doctor: 

OSCAR MÁRQUEZ ZABALA 

JEFE OFICINA APOYO JUDICIAL 

Ciudad.  

 

  

REF.: ACCION DE TUTELA 

Rad. : 54001-31-03-005-2020-00248-00 

ACCIONANTE: ANA ELVIA WILCHES PEÑARETE 

ACCIONADO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA Y OTROS 
 

  

Respetuosamente me permito remitir el cuaderno digital de la tutela de la 

referencia, a fin de que se surta el reparto ante la Sala Civil Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Cúcuta, para el conocimiento de la impugnación interpuesta 

en contra del fallo de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

de conformidad con lo establecido en el Art.31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Secretario 

 

 

 


